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“2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de México” 

 

BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÒN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON RESIDENCIA EN 
ECATEPEC DE MORELOS 

Viernes 15 marzo 2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece Bis, Capítulo 
VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de Conciliación Laboral notifica: 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01175/2024 
NATALY GUADALUPE RAMOS GARCES 
Y 
CORPORATIVO FRATELLI CORVO S.A. DE C.V. Y/O 
ALDAHIR GONZALEZ MOON Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 
CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL SOLICITANTE. 
LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E INFORMANDOLES 
QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN 
LOS PLAZOS PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN 
LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E FRACCION 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01049/2024 
MANUEL ABEIJÓN LÓPEZ 
Y 
TIENDAS TRES B, S.A. DE C.V., JUAN CARLOS RAYÓN 
SOTO; JOEL PINEDA “N”; QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 
CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL SOLICITANTE. 
LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E INFORMANDOLES 
QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN 
LOS PLAZOS PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN 
LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E FRACCION 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01170/2024 
PATRICIA MANCERA REYES 
Y 
“JOSE LUIS CALDERON BARRIOS”. 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS ARTICULOS 
518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01109/2024 
LUIS ANGEL TORRES AVILA 
Y 
JULIO CESAR ORTIZ BOLAÑOS Y/O JUAN JOSE TORRES 
Y/O DANIELA ALVARADO ROMERO Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA NOTIFICAR A LA PARTE CITADA 
“JULIO CESAR ORTIZ BOLAÑOS Y/O JUAN JOSE TORRES 
Y/O DANIELA ALVARADO ROMERO Y/O QUIEN RESULTE 
PROPIETARIO O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO”, EN EL QUE SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS 
DEL DIA VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
TERCERA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NO 
COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA01188/2023 
EVELIN LILIANA MENDOZA SALAZAR 
Y 
TIENDAS SUPER PRECIO S.A DE C.V. Y/O HECTOR 
BARBEJO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA NOTIFICAR A LA PARTE CITADA 
“TIENDAS SUPER PRECIO S.A DE C.V. Y/O HECTOR 
BARBEJO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, EN EL QUE 
SE SEÑALAN LAS TRECE HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA SEGUNDA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN 
CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01185/2024 
EDUARDO HERNANDEZ SANCHEZ 
Y 
ALUPRESS, S.A. DE C.V. Y/O NECAXA, S.A. DE C.V. Y/O 
EDGAR AGUILAR Y/O JOSE MARIA MONTIAGA BARCON 
Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE 
LA FUENTE DE TRABAJO 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ALUPRESS, S.A. DE C.V. 
Y/O NECAXA, S.A. DE C.V. Y/O EDGAR AGUILAR Y/O 
JOSE MARIA MONTIAGA BARCON Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO, AUTO DE FECHA CATORCE (14) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE A PETICIÓN 
DE LA PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS TRECE 
HORAS DEL DÍA VEINTIUNO DE MARZO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NO 
COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/1194/2024 
ENRIQUE TOMAS IZQUIERDO 
Y 
SUBURBIA, S. DE R.L. DE C.V, PROMOCIONES MASIVAS 
DE SEGUROS AGENTE DE SEGUROS, MIRIAM HUICHAPA 
MENDEZ, ISMAEL IBAÑEZ, MIGUEL VALDEZ, JOSE 
MIGUEL VALDEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE 
LA FUENTE DE EMPLEO 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA SUBURBIA, S. DE R.L. 
DE C.V., AUTO DE FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE A PETICIÓN DE LA PARTE 
SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN 
CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE Y/O APOSERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01195/2024 
ANDRES SCHERRER ORTEGA 
Y 
RENTA DE MAQUINARIA BARRANCO S.A DE C.V.; KAREN 
I REDUCINDO GALAN; FERNANDA JIMENEZ FERRERIA; 
RAFAEL BARRANCO; VICENTE BARRANCO; CLAUDIA 
BARRANCO; Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 
CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL SOLICITANTE. 
LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E INFORMANDOLES 
QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN 
LOS PLAZOS PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN 

LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E FRACCION 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/01196/2024 
YAIR ANTONIO CERVANTES AMABLE 
Y 
J. JESUS ROSAS FLORES (PERROS Y BURROS) 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
CATORCE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 
SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS ARTÍCULOS 
518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01187/2024 
DIEGO ENRIQUE ROMERO MARTINEZ. 
Y 
LIBRERIA PARTHENON HERMANOS S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA LIBRERIA PARTHENON 
HERMANOS S.A. DE C.V., AUTO DE FECHA CATORCE DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE A 
PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS 
DIEZ HORAS DEL DÍA UNO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO 
DE QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO 
LEGAL, CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 
IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR 
INCONFORME CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 

 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/001186/2024 
VIANEY JUAREZ MOLINA  
Y  
CONSORCISERVICIOS INTEGRALES PARA OFICINA S.A. 
DE C.V. Y/o NANCY HERNANDEZ TRUJILLO Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 
CATORCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL SOLICITANTE. 
LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO 
SE ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE EN LOS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 521 
FRACCIÓN III, 684-E, FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01173/2024 
GUSTAVO QUIROZ NEGRETE 
Y 
TIENDAS SORIANA S.A. DE C.V. 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA TIENDAS SORIANA 
S.A. DE C.V.., AUTO DE FECHA CATORCE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL QUE A PETICIÓN DE LA 
PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS 
DEL DÍA VEINTE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN 
CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO 
ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
 
 
 
 

_____________________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación Valle 
de México Zona Ecatepec. 
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